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COMPOSICIÓN DEL CABILDO  
 
 
CORREGIDOR: Pedro Fermín de Mendinueta  
 
REGIDORES:  
José Álvarez de Ulates. Alguacil mayor interino 
José de Movellán y la Madriz 
José Francisco de Cuevas Aguirre y Espinosa 
Gaspar Hurtado de Mendoza 
José Ángel de Cuevas Aguirre y Avendaño 
Miguel Francisco de Lugo y Terreros 
Francisco Antonio de Casuso y Peña 
José de Gorráez 
 
 
195. Enero 1 
 
 
ALCALDES DE MESTA. Los alcaldes ordinarios entregan las insignias de la real 
justicia y se les nombra de mesta. 
ALCALDES ORDINARIOS. Elección y juramento como alcaldes ordinarios del 
marqués del Valle de la Colina y Andrés Francisco de Quirarte. 
 
 
196. Enero 2 
 
ELECCIÓN DE OFICIOS. Alférez real, Francisco Antonio Casuso; procurador 
general, Gaspar Hurtado de Mendoza; diputados de mesa de propios, Miguel 
Francisco de Lugo y Terreros, y José Francisco de Cuevas y Aguirre; diputados 
del Pósito y Alhóndiga, Miguel Francisco de Lugo y Luis Moreno de Monroy 
Luyando; alcalde de la alameda, José Álvarez de Ulates, alguacil mayor; obrero 
mayor, José Francisco de Cuevas y Aguirre; diputados de policía, se hace 
proposición al virrey para elegirlos: José Álvarez de Ulates, Miguel Francisco de 
Lugo, José Ángel de Cuevas y Aguirre y José Francisco de Cuevas y Aguirre; 
alcalde del rastro y veedor de la Piedad, el alférez real Francisco Antonio Casuso; 
juez administrador de puestos y mesillas de la plaza mayor, José de Gorráez; 
fieles ejecutores, José Ángel de Cuevas y Aguirre, y José de Gorráez; fieles 
ejecutores, José Ángel de Cuevas y Aguirre y José de Gorráez; secretario de 
cartas y consultas, el mayor del Cabildo; contador de propios, licenciado Francisco 
del Barrio Lorenzot; tesorero mayordomo de propios y rentas, Antonio de Leca y 
Guzmán; administrador cobrador del derecho de sisa de vino y aguardiente, Juan 
Manuel Hidalgo; administrador cobrador del derecho de tres cuartillas, Pedro Alles 



Díaz; procurador de la Real Audiencia, Juan Atanasio de Cervantes, capellán del 
santuario de Nuestra Señora de los Remedios, licenciado Manuel Rodríguez 
Larrea; porteros almotacenes, José de Avilés y Diego López Marchena; tenientes 
del santuario de Nuestra Señora de Guadalupe y pueblo de Popotla, los que el 
corregidor nombrare; procuradores de la Audiencia ordinaria, Pedro Rosáin, José 
Marchena, Manuel de Aizpurúa, Antonio Esquivel, José Ruiz Lozano, Antonio 
Marchena, Francisco Valdés, Salvador López, Miguel Romo de Vera, Juan de Dios 
Martínez, José Zavala, Manuel Rodríguez, José de Arriaga Joaquín de Santa Ana, 
José Nicolás de Arriaga; alcalde de la Alhóndiga y mayordomo del Pósito, Joaquín 
Xavier Juárez; escribano de la Alhóndiga, Juan Manuel Hidalgo; alarife mayor, 
capitán Manuel Álvarez; intérprete de la Audiencia Ordinaria, Francisco de Luna; 
alguacil de la Alhóndiga, José de Avilés; alguacil de la pila de la plaza, Manuel 
Aguinaga; alcalde veedor de la carnicería mayor, Matías de Cabrera; fieles 
repesadores de la carnicería mayor, Francisco Jiménez y Felipe Alvarado; fieles 
repesadores de las carnicerías de los barrios: Santa Clara, Agustín de Cabrera; 
San Felipe Neri, Pedro Suasnavar; Jesús María, Andrés Ordaz; calle de Mesones, 
José Pardo; Puente Colorado, Francisco Serrano; Pila, Mariano Escamilla; Santa 
Catarina Mártir, Pedro Franco Soto; rastro de San Antonio Abad, Juan Ignacio de 
Osarta y Oro; despensa de la calle del Pilar, Joaquín de Porras; colegio de San 
Pedro y San Pablo, Pedro Rendón; San Juan de Letrán, Joaquín Velarde; veedor 
del matadero, José Meléndez; médico cirujano de la cárcel pública, bachiller 
Francisco Camarena, médico; Miguel de Gálvez, cirujano; Laureano de la Vega, 
boticario. 
ALHÓNDIGA Y PÓSITO. Joaquín Xavier Juárez, alcalde de la Alhóndiga y 
mayordomo de los maíces del Pósito, presenta la cuenta a su cargo del año de 
1756. 
CORREGIDOR. Se obedece la real cédula otorgando el empleo de corregidor al 
teniente coronel Pedro Fermín de Mendinueta, por tiempo de 5 años. 
PROCURADOR GENERAL. El Cabildo otorga poder general a Gaspar Hurtado de 
Mendoza, procurador general, para todos sus pleitos, causas y negocios. 
 
 
197. Enero 7 
 
ENTIERROS. El Cabildo acordó que se cumpla la ordenanza sobre la no 
asistencia a los entierros, sean de la calidad y circunstancias que fueren. 
ALCALDE ORDINARIO DE PUEBLA. Antonio Calvo Viñales y Fabiano notifica por 
carta al Cabildo, su nombramiento como alcalde ordinario de Puebla. 
PROPIOS Y RENTAS. Gaspar Hurtado de Mendoza pide certificación del contador 
de propios del avalúo de la bóveda, desde la Alhóndiga hasta el portal de 
Mercaderes, y de la cantidad erogada en su construcción. 
PLAZA MAYOR, PUESTOS. Consulta al Cabildo sobre el nombramiento de José 
de Gorráez como juez administrador de puestos y mesillas de la plaza mayor. 
 
 
198. Enero 10 
 



JUEZ SUPERINTENDENTE. El Cabildo acordó que el juez superintendente 
Domingo de Trespalacios, asista a junta y determine en los autos sobre la paga 
que pide el repostero Santiago Fernández. 
DIPUTADOS DE POLICÍA. Se obedece el nombramiento del virrey, a consulta 
hecha por el Cabildo, de los señores Aguirre (José Francisco de Cuevas Aguirre y 
Espinosa y José Ángel de Cuevas y Avendaño) y Miguel de Lugo como diputados 
de Policía. 
ADMINISTRADOR DE LA PLAZA MAYOR. Se obedece el nombramiento del 
virrey, a consulta hecha por el Cabildo, de José de Gorráez como juez 
administrador de la plaza mayor. 
PROPIOS Y RENTAS. Antonio de Leca y Guzmán, tesorero mayordomo de 
propios y rentas, pide al Cabildo se le supla con la cantidad que arbitrare para el 
pago de las dependencias contraídas durante el año de 1756. 
 
 
199. Enero 18 
 
OBRAS DE LA ARQUERÍA Y CAÑERÍAS. Juan Manuel Hidalgo presentó las 
cuentas a su cargo de lo erogado en las obras de arquería (de Santa Fe y atarjea 
de Chapultepec), de la pila y cañería de la plazuela de San Juan de la Penitencia y 
cañería de la casa de recogimiento. 
OBRA DE LA ARQUERÍA. José Ángel de Cuevas y Aguirre pidió al Cabildo 
nuevas órdenes antes de partir a sus haciendas. La obra de la arquería la deja al 
cuidado de José Francisco de Cuevas y Aguirre. 
 
 
200. Enero 28 
 
JUEZ SUPERINTENDENTE. El juez superintendente solicitó al Cabildo los autos 
sobre la paga que pide el repostero Santiago Fernández. 
OBRERO MAYOR. Gaspar Hurtado de Mendoza, procurador general, propone al 
Cabildo designe un salario o ayuda de costa para los oficios de obrero mayor y 
jueces de Policía. 
OBRERO MAYOR. El Cabildo acordó que el obrero mayor mande poner los 
encerados en los postigos de los balcones de la sala capitular. 
TRES CUARTILLAS. El procurador general pide que se notifique a Pedro Alles 
Díaz, administrador cobrador del derecho de tres cuartillas, que presente las 
fianzas correspondientes a su empleo. 
REVISIÓN DE FIANZAS. El Cabildo acordó que cada año pasen al procurador 
general los autos para que efectúe un reconocimiento de las fianzas que tienen 
que presentar los que administran caudales de la Ciudad. 
ALCALDE DEL PÓSITO. El procurador general pide que se notifique a Joaquín 
Juárez, alcalde del Pósito, que presente nuevo fiador por el fallecimiento Felipe 
Antonio de Mata. 
SISA DEL VINO. El procurador general está conforme con los fiadores que tenía 
presentados Juan Manuel Hidalgo, recaudador de la sisa de vino, aguardiente y 
vinagre. 



 
 
201. Febrero 4 
 
JUEZ SUPERINTENDENTE. El Cabildo acordó que se entreguen al 
superintendente los autos sobre el repostero Santiago Fernández para que 
extrajudicialmente, determine su paga. 
TRES CUARTILLAS. Pedro Alles Díaz, administrador de la renta de tres cuartillas, 
propone a Juan Antonio de Palacios, guarda mayor del real desagüe, y a 
Bernardino Fernández Puicon, vecino y almacenero de esta corte, como nuevos 
fiadores. 
CALDEREROS. José de Marchena pide que se le entreguen las ordenanzas sobre 
la erección del gremio de dueños de tiendas y obradores de caldereros de la calle 
de Tacuba. 
 
 
202. Marzo 1 
 
LICENCIA POR ACCIDENTE. Se reitera en junta de Cabildo que Francisco 
Casuso se encuentra fuera de la Ciudad, con licencia del virrey, por hallarse 
accidentado. 
JUEZ SUPERINTENDENTE. Se obedece la real cédula de 2 de octubre de 1756, 
en la que se participa no haberse admitido la dimisión de Domingo Trespalacios 
de la comisión de juez superintendente y conservador de propios y rentas. Se le 
ordena que no distribuya los caudales si no es con libranzas. 
PETICIÓN DE TESTIMONIO. José de Gorráez y Luis Moreno de Monroy Luyando 
piden testimonio del obedecimiento de la real cédula. 
PODERES PARA RECOGER DOCUMENTACIÓN. Se vio carta de José de 
Aregue (Madrid, 30 de enero de 1756) en que expresa haber recibido los poderes 
para recoger los papeles y reales pertenecientes al Cabildo. 
TRES CUARTILLAS. El Cabildo admite a Juan Antonio Palacios, guarda mayor 
del real desagüe, y a Bernardino Fernández Picón, almacenero de esta corte, 
como fiadores de Pedro Alles Díaz, recaudador del derecho de tres cuartillas. 
PROPIOS Y RENTAS. El licenciado Antonio de Leca y Guzmán, tesorero 
mayordomo de propios, presenta la cuenta a su cargo del año 1756. 
TRES CUARTILLAS. Pedro de Alles Díaz, administrador de la renta de tres 
cuartillas, presenta la cuenta a su cargo del año de 1756. 
 
 
203. Marzo 3 
 
ALCALDE DE LA SANTA HERMANDAD. Se obedece la real cédula (26 de agosto 
de 1756) en la que se aprueba el nombramiento y título expedido a Jacinto Martín 
de la Concha, del empleo de alcalde provincial de la santa hermandad. 
 
 
204. Marzo 14 



 
REGIDOR PERPETUO. Se obedece la real cédula (30 de septiembre de 1756) 
confirmando el nombramiento de José de Gorráez Beaumont y Navara como 
regidor perpetuo de la ciudad de México. 
REGIDOR PERPETUO. Agustín de Ahumada Villalón Mendoza y Narváez, 
marqués de las Amarillas, capitán general y presidente de la Real Audiencia, 
declara haber cumplido José de Gorráez con la obligación de presentar la 
confirmación del título de regidor perpetuo. 
REGIDOR PROPIETARIO. Se obedece la real cédula (29 de julio de 1756) 
confirmando el nombramiento de Luis Moreno de Monroy y Luyando como regidor 
propietario de la ciudad de México. 
REGIDOR PROPIETARIO. Agustín de Ahumada Villalón Mendoza y Narváez, 
marqués de las Amarillas, capitán general y presidente de la Real Audiencia 
declara haber cumplido Luis Moreno de Monroy y Luyando con la obligación de 
presentar la confirmación del título de regidor propietario. 
CALDEREROS. José de Marchena, en nombre de José de Oca, dueño de tienda 
de caldería y demás operarios, pide al Cabildo que se proceda a hacer elección de 
veedores. 
RAMO DE LA SEDA. Certificación de la elección de mayorales del arte mayor de 
la seda. Resultaron electos: Juan Luis de Chavarría para el ramo de terciopelo. 
José de Solís para el ramo de oro y laborío y Valeriano de Cervantes, para el ramo 
de ropa rasa y damasco. 
 
 
205. Marzo 31 
 
JUEZ VEEDOR SUPERINTENDENTE. Se obedeció el superior decreto, a 
consulta del Cabildo, acerca de no haber motivo para separar el oficio de juez 
veedor de aguas del de superintendente para la comisión de la construcción de la 
arquería. 
CAJONES DE COMERCIO, RENTA. Juan de Dios de Medina, vecino del 
comercio de México, pide licencia al Cabildo para labrar por su cuenta los cajones 
sin ocupar los pertenecientes a propios de la Ciudad, para alquilarlos durante 9 
años. Pasarán a pertenecer al Cabildo después de ese tiempo. 
JUEZ SUPERINTENDENTE. Domingo de Trespalacios acusa recibo del contenido 
de la real cédula de 2 de octubre de 1756 en la que se manifiesta que continúe en 
el ejercicio de juez superintendente conservador de propios y rentas. 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN. Nicolás de Herrera pide licencia al Cabildo para 
construir una casa en los contornos de las capillas del Calvario, en la orilla de la 
Alameda. 
 
 
206 . Abril 30 
 
NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE. La ciudad de Pátzcuaro acusa recibo de 
la noticia de la confirmación, hecha por Benedicto XIV, del patronato de la reina 
María Santísima de Guadalupe. 



RECIBIMIENTO DEL VIRREY. El Cabildo aprobó las cuentas de los gastos 
erogados en el recibimiento del virrey marqués de las Amarillas, duque de la 
Conquista, conde de Fuenclara y conde de Revillagigedo. Y que pasen dichas 
cuentas al juez superintendente conservador de propios, para su liquidación. 
FAMILIAR DEL SANTO OFICIO. Francisco Antonio de Rábago, natural de los 
reinos de Castilla, pide testimonio del título de familiar del Santo Oficio de la 
Inquisición, para que se le guarden los fueros y privilegios respectivos. 
 
 
207. Mayo 9 
 
CAJONES DE COMERCIO. Tomás de Eslava pide al Cabildo que se le conceda 
licencia para fabricar diez o doce cajones más de los que tiene hechos desde el 
puente de la Alhóndiga y continuar el tramo hasta el puente del Real Palacio. 
REVISIÓN DE CONSTRUCCIÓN. El procurador general pide los autos y motivos 
que hubo para la construcción de los lugares públicos que se formaron a orillas de 
la acequia, por el lado de la plaza mayor, para poder determinar sobre la petición 
hecha por José Ventura de Villanueva para que se construyan de otra manera los 
lugares públicos. 
CAJONES DE COMERCIO. Que se efectúe un reconocimiento sobre la petición 
de Tomás de Eslava para que se le permita la construcción de cajones. 
PROCURADOR. José de Arriaga, procurador, dio por su fiador a Pedro López de 
Cartagena. Se acordó recibir la fianza. 
PILA EN LA TLAXPANA. Francisco García, sargento de infantería del Real 
Palacio, pide que se le permita el uso del derrame de la pila en la Tlaxpana, para 
un pedazo de tierra frente a dicha pila. 
 
 
208. Mayo 18 
 
SIMULACRO PÍO. Se obedece la real cédula (7 de diciembre de 1756) en la que 
se manda que en las provincias del distrito de las Audiencias de México, 
Guadalajara y Guatemala se tenga por legado pío. Y "manda forzosa el simulacro 
y santuario de Nuestra Señora de Guadalupe". 
BÓVEDA DE LA ACEQUIA. Se obedece el decreto de su excelencia, proveído a 
representación de José de Cárdenas, sobre que se construya de bóveda la 
acequia desde el portal del Coliseo viejo, hasta el puente del Colegio. 
CALDEREROS. José de Oca y Lemus, operario de calderería, junto con otros 
oficiales, pide que se restablezca el gremio de caldereros practicándose las 
ordenanzas, desde que se formaron. 
COLISEO. José Álvarez de Ulates, alguacil mayor, dijo que en el aposento 
asignado al Cabildo en el Coliseo, ni se ve ni se oye, por lo tanto que se dé el que 
su majestad tiene asignado. 
 
 
209. Mayo 20 
 



COLISEO. Se da comisión a José de Gorráez para que se vea con José Calvo, 
arrendatario del Coliseo, sobre la posesión del aposento que por real cédula se 
reintegra al Cabildo. 
CALDEREROS. Que se pasen los autos sobre el gremio de caldereros. 
CALDEREROS. El procurador general pidió que se señale día para la elección del 
gremio de caldereros, pasando los autos a la mesa y diputación de propios y de 
elecciones de gremios, así para la habilitación de los veedores como para la de 
maestros, en la forma que se practica en los demás gremios de la corte. 
REPRESENTANTE EN ESPAÑA. Gaspar Hurtado de Mendoza, procurador 
general, pide que se ratifiquen o confieran poderes a otros sujetos, pues los 
negocios del Cabildo en la corte de Madrid están suspendidos. (Porque Miguel 
Díaz disputa la validación de los poderes dados a José de Aregui, a Buenaventura 
de San Juan Gil y a Juan María de Medina y Torres). 
CAJONES DE COMERCIO. Se realizó el reconocimiento sobre la pretensión de 
Tomás de Eslava, de la construcción de cajones del Puente de Palacio y se citó a 
junta de Cabildo. 
 
 
210. Mayo 27 
 
REGIDOR. Que se cite a junta de Cabildo a Francisco Antonio Casuso, respecto a 
que la Ordenanza no hace la distinción en el punto de prisiones de señores 
capitulares, no contando su voto en las determinaciones. 
NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE. Se obedeció la real cédula en la que sea 
"manda forzosa Nuestra Señora de Guadalupe y su santuario”. 
GIGANTES Y TARASCA. José Francisco de Cuevas y Aguirre pide que se 
aprueben los gastos erogados en la compostura de "los gigantes y tarasca" que se 
encontraban maltratados. 
PROPIOS. Necesitan repararse tres fincas del Cabildo y algunas goteras en el 
santuario de Nuestra Señora de los Remedios. 
PROCESIÓN DE CORPUS CHRISTI. José Francisco de Cuevas y Aguirre 
propone que se haga un palio de tafetán ligero con sus varas correspondientes 
que no tengan peso alguno para que con comodidad se puedan llevar en las 
procesiones por los regidores. 
COLISEO. José de Gorráez expresa haber estado con José Calvo Rendón, 
administrador del Coliseo, y haber trasladado el aposento del Cabildo. 
REGIDORES. Escrito de Francisco Antonio Casuso y Peña, regidor y alférez real 
en turno, en que pide al Cabildo que declare cuáles son los privilegios de que 
gozan los señores capitulares de este Ayuntamiento, consultando para ello a su 
excelencia. 
 
 
211. Junio 22 
 
REGIDOR. Se citó a junta de Cabildo para ver un escrito de Francisco Antonio 
Casuso y Peña que se encuentra preso en la sala capitular, en que pide que se 
declaren los privilegios que gozan los señores capitulares y se consulta a su 



excelencia para que, una vez declarados, se observen puntualmente. 
REGIDORES. El Cabildo determinó que se le den a Francisco Casuso los 
testimonios que necesita de los privilegios que tienen los regidores, para que use 
de ellos como le conviniere. 
 
 
212. Julio 18 
 
BÓVEDA DE LA ACEQUIA. Se vieron los autos de la representación hecha a su 
majestad de José de Cárdenas, contador honorario, sobre la bóveda que cubrirá 
parte de la acequia, desde el portal del Coliseo hasta el puente del colegio que 
llaman de las Niñas. Se acordó que la obra la pague el hospital Real de Indios, de 
sus rentas. 
CAJONES DE COMERCIO. Tomás Alberto de Eslava pide que se haga saber a 
los antiguos conductores la facultad concedida por el Cabildo para arrendar los 
cajones a quien quisiere y por el tiempo que considere. 
MERCED DE AGUA. Alonso Arizón pide que se le haga merced de agua para 
conducirla a su casa, situada en el barrio del Salto de Agua. 
COFRADÍA DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. El escribano mayor dio 
cuenta de haber celebrado en la cofradía de Nuestra Señora de los Remedios 
(patronato del Cabildo) la elección de rector, diputados y mayordomo. 
CARNICERÍA DE SAN PEDRO Y SAN PABLO. El Colegio Máximo de San Pedro 
y San Pablo, de la sagrada Compañía de Jesús, pide al Cabildo que reitere a su 
majestad el informe sobre la tabla o despensa donde vende sus carneros. 
FIESTAS DE SAN HIPÓLITO. Gaspar Hurtado de Mendoza, procurador general, 
propone al Cabildo se haga consulta a su excelencia para el acompañamiento del 
real estandarte el día de San Hipólito, debido a que Francisco Antonio Casuso, 
alférez real en turno, se encuentra impedido por estar preso. 
 
 
213. Julio 21 
 
APODERADO DEL CABILDO EN ESPAÑA. El procurador general acusa recibo 
del Cabildo de la real colegiata de Nuestra Señora de Guadalupe, de haberle 
escrito a José de Aregui (apoderado del Cabildo en España) para que pase a este 
reino. 
APODERADO DEL CABILDO EN ESPAÑA. El procurador general propone que se 
ratifique la revocación del poder otorgado a Miguel Díaz, respecto a que se 
nombró por apoderado en España a Ventura de San Juan Gil, y sea quien recoja 
de José de Aregui las cartas e instrucciones que tiene en su poder del Cabildo. Se 
acordó que se proponga a Manuel de Padilla en segundo lugar, Juan María de 
Medina en tercero y Juan Luengo, en cuarto lugar. 
REGIDOR. Se obedece el superior decreto, a consulta del Cabildo, para que 
Francisco Antonio Casuso, preso por imputársele que tiene una fábrica de la 
bebida prohibida del chinguirito, salga de la sala capitular con el real pendón, 
quien pide devolución de autos sobre la consulta pedida al virrey y de los motivos 
por los que está arrestado para los ocursos que le convengan. 



APODERADO DEL CABILDO EN ESPAÑA. Copias del poder general otorgado 
por el Cabildo para sus negocios en la corte de Madrid, a José de Aregui, 
prebendado del real colegial de Nuestra Señora de Guadalupe; a Buenaventura de 
San Juan Gil, oficial de la secretaría de cámara y justicia de su majestad, y Juan 
María de Medina y Torres, residente en Madrid. Y la revocación del poder de 
Miguel Díaz, ratificación en Buenaventura de Juan Gil y nombramiento de Manuel 
de Padilla, Juan María y Juan Luengo. 
 
 
214. Julio 28 
 
REGIDOR. Francisco Antonio Casuso y Peña, regidor y alférez real en turno, 
suplica atendiendo a sus méritos, que se le asigne una ayuda de costa regulada a 
su arbitrio. 
RECOGIMIENTO DE SAN MIGUEL BETLEM. Pedro Alles Díaz, cobrador 
administrador del derecho de tres cuartillas, dio cuenta de haber cumplido con la 
limosna mensual para el recogimiento de San Miguel de Betlem. Se acordó que se 
suspenda dicha contribución. 
 
 
215. Agosto 3 
 
REGIDOR. Se acordó sólo darle 50 pesos a Francisco Antonio Casuso, como 
alférez real, y no la ayuda de costa que solicita. 
CAJONES DE COMERCIO. Se acordó dar el testimonio que pide Tomás Alberto 
de Eslava sobre la concesión para construir nuevos cajones en la plaza mayor y 
su derecho para arrendarlos por el precio que quisiere. 
 
 
216. Agosto 8 
 
NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE. Carta de la ciudad de Oaxaca en la que 
se manifiesta el reconocimiento de nuestra patrona y señora María Santísima de 
Guadalupe y la celebración que practicaron del juramento. 
MERCED DE AGUA. José Francisco de Cuevas y Aguirre pide al Cabildo la 
misma merced de agua que le tenían concedida como regidor, por haber fallecido 
José de Elizalde, prebendado de la catedral, a quien se la tenía consignada. 
PETICIÓN DE INFORME. Manuel de Rivas Vega Cacho y Herrera pide un informe 
al rey en favor de José Mariano de la Cotera, su nieto. 
 
 
217. Agosto 17 
 
RECOGIMIENTO DE BETLEM. Se obedeció el superior decreto en el cual se 
manda al Cabildo informe sobre el memorial presentado por María Teresa Pérez 
de Rivera, prepósita del colegio de San Miguel de Betlem, solicitando que los 
señores capitulares continúen con la contribución. 



CAJONES DE COMERCIO. José Martín Francés y Manuel Puohar (sic), 
comerciantes, piden a Tomás de Eslava tratar del arrendamiento de los nuevos 
cajones, de la acequia real en la plaza mayor, para cuando se finalice la 
construcción. 
PASEO DEL PENDÓN. Que se soliciten los autos sobre la petición de Alonso de 
Mella, contador del Real Tribunal de Cuentas, quien pretende ir en lugar del 
corregidor, en el paseo del real pendón. 
REGIDOR. LICENCIA PARA RETIRARSE. Luis Moreno de Monroy Luyando pide 
que se le confieran órdenes, dado que, con licencia de su excelencia, pasa a sus 
haciendas. 
 
 
 
218. Agosto 19 
 
CORREGIMIENTO DE BETLEM. El procurador general propone que se haga un 
informe a su majestad sobre la continuación de la limosna mensual de cien pesos 
al colegio de San Miguel de Betlem (por superior decreto), pero entendiéndose 
que sea por el tiempo que decida el Cabildo. 
FIESTAS DE SAN HIPÓLITO. El procurador general dijo que exhibe los autos 
sobre el lugar de los contadores con respecto al corregidor, en el paseo del real 
pendón de San Hipólito. 
RECOGIMIENTO DE BETLEM. Escrito de Luis de Monroy Guerrero y Luyando, 
antes de partir a sus haciendas, emitiendo su voto sobre el asunto de si ha de 
continuarse la limosna al colegio de Betlem. Está a favor de la propuesta 
presentada por el procurador general. 
 
 
219. Septiembre 9 
 
REEMPLAZO DE TIERRAS. Se obedeció el superior decreto en el que se manda 
que se informe sobre el pedimento de Mateo de Arcipreste, contador de la real 
Aduana, de que se le reemplacen las tierras que tiene en la Ribera de San Cosme 
y que le ha tomado el Cabildo para chaflán y calzada, y que le satisfagan el justo 
precio en que se tasare la casa y troje que ahí se encuentran. 
MAESTRO MAYOR DE CATEDRAL. Lorenzo Rodríguez, maestro mayor de la 
fábrica del real palacio y catedral metropolitana, pide que se asiente en el archivo 
su título y que como tal se le guarden los fueros y privilegios correspondientes. 
 
 
220. Septiembre 19 
 
REGIDOR. Se acordó que se retirase de la junta de Cabildo Francisco Antonio 
Casuso, pues no encontró asentado en los libros capitulares (de 1747) la real 
cédula de confirmación de su empleo, ni de su negocio. 
REGIDOR. Se obedece un superior decreto en el que su excelencia declara que 
Francisco Antonio Casuso y Peña ha perdido su oficio de regidor y que por cuenta 



de Real Hacienda se disponga como oficio vacío. 
PENSIONES AL VINO. Se obedece al superior decreto para que informen el juez 
superintendente (Domingo de Trespalacios y Escandón) y los oficiales reales de 
Veracruz, acerca del pedimento de los diputados del comercio de España sobre la 
moderación de pensiones impuestas al vino y demás licores. 
COLEGIO DE BETLEM. Se obedeció el superior decreto sobre la gracia de la 
continuación por otro quinquenio de la limosna mensual al colegio de San Miguel 
Betlem. 
REMPLAZO DE TIERRAS. Se acordó que el juez comisario del reedificio de las 
arquerías y atarjeas, el obrero mayor y el alarife mayor, efectúen un 
reconocimiento sobre el reemplazo de tierras y satisfacción de la casa y troje que 
pide Mateo de Arcipreste. 
HIDALGUÍA. Manuel Caro del Castillo, en nombre de Diego García Bravo, pide 
que se asiente en los libros de nobleza la merced concedida por real cédula del 
privilegio de hijodalgo, así como a sus descendientes. 
 
 
221. Octubre 7 
 
TIENDAS DE PULPERÍA. Consulta de los señores de fiel ejecutoria de las 
ordenanzas formadas por el apoderado y diputados del comercio de tiendas de 
pulpería, para que las confirme su excelencia. 
CARNICERÍAS. Se vio un testimonio de la Real Audiencia para que se informe a 
su majestad sobre las dos tablas de carnes concedidas a los regidores y que se 
ponga testimonio de las ordenanzas que habla de dicha concesión. 
REGIDOR. Gaspar Hurtado de Mendoza, procurador general, pide testimonio del 
superior decreto sobre la vacante del empleo de regidor. 
 
 
222. Octubre 20 
 
SISA DEL VINO. El procurador general pide que se informe a su excelencia que, 
respecto al derecho de la sisa del vino y sus compuestos, el importe se aplica a la 
conducción del agua, por lo que no debe admitirse recurso alguno sobre las 
pensiones impuestas al vino. 
 
 
223. Noviembre 5 
 
TIENDAS DE PULPERÍA. Se acordó dar comisión a José Francisco de Cuevas y 
Aguirre para que, conforme a lo determinado en el Cabildo, se formen 
adecuadamente las ordenanzas de los dueños de tienda de pulpería. 
 
 
224. Noviembre 14 
 
TIENDAS DE PULPERÍA. Se califican por legítimas las ordenanzas formadas para 



el gremio de pulpería. Que se presenten al virrey para su confirmación. 
ALCANTARILLADO. José de Aso y Otal, gobernador del estado y marquesado del 
Valle, pide al Cabildo providencia de que las alcantarillas a uno y otro lado del 
torreón se construyan en paraje separado, pues le proporciona el descubierto a la 
plaza, sin perjuicio de las fincas ni de las calles. 
 
 
225. Noviembre 23 
 
REAL PENDÓN. Gaspar Hurtado de Mendoza, procurador general, determina se 
escriba al apoderado en España sobre si recibió los poderes del Cabildo y también 
que esté a la mira de si hicieren algún curso los contadores del real tribunal de 
cuentas sobre el acompañamiento del real pendón. 
VENTA DE SITIO. José Sánchez Pizarro, en nombre de Manuel de Ibarrra, vecino 
de Toluca, pide que se le adjudique por venta un sitio en la plazuela que está 
inmediata a las Recogidas, barrio de San Lucas, para sus ganados. 
PRISIÓN DE CABALLEROS. Que se consulte a su excelencia sobre trasladar a 
Juan de Solís, arrestado en la prisión de caballeros. 
 
 
226. Diciembre 6 
 
TIENDAS DE PULPERÍAS. Se obedeció el superior decreto en el que se aprueban 
las ordenanzas para el gobierno de los dueños de tiendas de pulpería y que se 
publiquen por bando para su observancia. 
FIESTAS DE JURA DEL REY. Se obedeció el superior decreto en el que se 
solicita informe sobre la petición de Juan Ramírez de Cartagena de que se le 
pague por su trabajo de los instrumentos para las fiestas de la jura y aclamación 
del rey. 
ARANCELES PARROQUIALES. José Francisco de Cuevas y Aguirre propone que 
se determine lo que se le deba dar al notario de curia eclesiástica, puesto que está 
concluido el negocio de los aranceles parroquiales. 
 
 
227. Diciembre 16 
 
COMISARIOS. Se nombran por comisarios a José Ángel de Cuevas y Aguirre y 
Miguel Francisco de Lugo y Terreros. 
PERMISO DE VENTA. Se acordó concederle la merced que pide José Sánchez 
Pizarro en nombre de Manuel de Ibarra, vecino de Toluca, sobre que se le venda 
un sitio inmediato a las Recogidas del barrio de San Lucas, y el rastro que llaman 
el matadero. 
 
 

Fin del año de 1757 
 


